
  

  

 

 

 

 

                            

 

LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE MÉXICO  
(UPVM) 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico 
(RIPPPA), CONVOCA a las interesadas e interesados en formar parte del personal académico a participar en el 
Concurso de Oposición Público y Abierto COPA-01/2023. 
 
De acuerdo con la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, durante este proceso queda estrictamente prohibido cualquier tipo de discriminación por 
motivo del sexo, edad, raza, o afiliación política o de cualquier otro tipo, y se dará preferencias de permanencia en igualdad de circunstancias a mujeres y hombres. 

BASES 
La Convocatoria del Concurso de Oposición Público y Abierto COPA-01/2023, tiene como fundamento legal el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de 
la UPVM, disponible en http://upvm.edomex.gob.mx/acerca-de/marco-juridico.

 
 
OBJETIVO 
Fortalecer la docencia, investigación y desarrollo tecnológico, vinculación y difusión 
relacionadas a los programas educativos de Ingeniería, Licenciatura y Posgrado.  
 

 
I. CATEGORÍA Y NIVEL REQUERIDO POR LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS 

 

Programa educativo 
Profesor(a) de 

Asignatura 

A 

Ingeniería en Logística y Transporte. 3 

Licenciatura en Administración y Gestión 
Empresarial  

5 

Ingeniería Mecatrónica e Ingeniería 
Mecánica Automotriz. 

6 

Ingeniería en Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones  

3 

 
II. REQUISITOS  
 
Consultar liga de página WEB upvm.edomex.gob.mx, para la presentación y orden de 
la documentación. 
 
Esta universidad no solicita en ninguno de sus procedimientos certificados de 
antecedentes no penales, certificado medico de virus de inmunodeficiencia humana 
(VIH) y certificado de no embarazo. 
 
 
III. FUNCIONES Y ACTIVIDADES A REALIZAR 
 
Las funciones y actividades que deberán desarrollar serán las que correspondan para la 
categoría en la que se concurse (Art. 6, 7, 9 y 10 del Reglamento de Ingreso, 
Promoción y Permanencia del Personal Académico de la UPVM) y adicional las 
siguientes: impartir cursos de Licenciatura y/o Posgrado y/o Investigación, Asesoría, 
Tutoría, Vinculación, Difusión y Extensión Universitaria. 
 
 
IV. RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
 
La documentación de las y los aspirantes se recibirá en físico y digital (memoria USB en 
un solo archivo en formato PDF) debidamente requisitado, además de un currículo de 
vida impreso el cual deberá descargar de la página WEB upvm.edomex.gob.mx, esta 
documentación será recibida y evaluada del 02 al 08 de diciembre de 2022, en un 
horario de 10:00 a 14:00 horas, por el Departamento de Gestión de Capital Humano de 
la Universidad Politécnica del Valle de México, Edificio “F”, planta alta, ubicada en 
Avenida Mexiquense s/n, esquina Universidad Politécnica, Colonia Villa Esmeralda, 
Tultitlán, Estado de México, C.P. 54910.  
 
Se atenderá una sola entrega por participante sin opción a complementar información, 
por lo que, quien no cubra los requisitos será descalificado (a). 
 
El trámite de entrega de documentos es personal, por lo que sólo se recibirán 
documentos si es la o el mismo interesado(a) quien los entrega físicamente en las 
instalaciones de la UPVM. 
 
V. PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
El día 09 de diciembre de 2022 se deberá consultar la página WEB 
upvm.edomex.gob.mx a partir de las 16:00 hrs, para conocer la hora, lugar, tema de 
análisis y de exposición de la clase muestra, que se efectuará entre el 13 y 15 de 
diciembre de 2022. 
 
 
VI. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

 
Los resultados únicamente se podrán consultar en la página WEB 
upvm.edomex.gob.mx el 20 de diciembre del 2022 a partir de las 10:00 hrs.  
 

VII. TIEMPO DE CONTRATACIÓN Y HORARIO DE TRABAJO 
 
La contratación se realizará a través del Departamento de Gestión de Capital 
Humano, de acuerdo con el Procedimiento de Contratación de Personal y será por 
tiempo determinado; el horario y lugar de trabajo estará determinado conforme a las 
necesidades de la UPVM.  
 
VIII. RESTRICCIONES A ESTA CONVOCATORIA  
 
1. Las vacantes publicadas en esta convocatoria estarán sujetas, en todo 

momento del proceso a contar con la suficiencia presupuestal para su 
contratación. En caso de no contar con la suficiencia presupuestal 
necesaria, podrán darse por canceladas en cualquier momento del 
proceso, sin perjuicio alguno, ni responsabilidad para la UPVM. 
 

2. Todas las contrataciones serán para el periodo de enero-abril del 2023. 
 
IX. REQUISITOS MÍNIMOS DE ACEPTACIÓN 

 

REQUISITOS MÍNIMOS REGLAMENTARIOS A CUBRIR PARA PROFESOR DE 
ASIGNATURA NIVEL “A” 

Licenciatura  

Requisitos reglamentarios para cubrir: 
  

• Contar con cédula y título de Licenciatura. 

• Experiencia Profesional considerar mínimo 3 años, 
contados hacia atrás de la fecha de esta 
Convocatoria (otra labor diferente a impartir 
clases). 

• Experiencia docente a nivel licenciatura, de 
preferencia en posgrado. 

• En caso de ser extranjero(a), presentar documento 
que acredite su estancia legal en México, 
documento de reconocimiento de sus estudios 
en México y documento que acredite que 
puede laborar en México. 

 
REQUISITOS ADICIONALES PARA IMPARTIR ASIGNATURAS EN POSGRADO   
 

Posgrado  
 

• Contar con grado de Maestría. 
 
X. OTROS REQUISITOS 
 
El día de la clase muestra, presentarse 5 minutos antes con equipo de cómputo 
(laptop) para su presentación. No se cuenta con pizarrón. 
 
Quien no se presente en tiempo y forma a su clase muestra se dará de baja del 
proceso. 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA ACADÉMICA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 

DEL VALLE DE MÉXICO 
 

http://upvm.edomex.gob.mx/acerca-de/marco-juridico
http://upvm.edomex.gob.mx/sites/upvm.edomex.gob.mx/files/files/PDF/UPVM_PDF_CONV_RIPPA_COPA_16-3.pdf
http://upvm.edomex.gob.mx/sites/upvm.edomex.gob.mx/files/files/PDF/UPVM_CURRICULO_SEP.doc
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http://upvm.edomex.gob.mx/legales

